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Informe de la Dirección General de Servicios Jurídicos sobre el Anteproyecto de 

Ley de Igualdad efectiva entre hombres y mujeres de La Rioja.  

  

 

 

El Director General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, en contestación a la petición de informe que se le ha efectuado, en relación con el 

Anteproyecto de Ley antes indicado, emite el siguiente informe. 

ANTECEDENTES 

PREVIO: La solicitud de informe consultivo se regula en los artículos 11 y 12 del 

Decreto 21/2006, de 7 de abril, de Organización y Funcionamiento de los Servicios 

Jurídicos, en relación con el artículo 5. 1 b)  del mismo, siendo preceptivo este informe. 

1.- SOLICITUD DE INFORME 

Se recibe en esta Dirección General petición de informe, a cuya solicitud se 

acompañan todos los documentos preceptivos del expediente de elaboración normativa, 

así como el resto de informes, documentos, anexos y certificaciones necesarios para el 

estudio y examen de la norma concreta a informar.  

Toda vez que el expediente administrativo, dado el alcance e importancia de la 

Norma a informar, consta de múltiples documentos, no resultando posible enumerar los 

mismos, se hace constar que consta acreditado que se ha cumplimentado debidamente la 

fase de consulta previa; asimismo, consta realizada la fase de audiencia, con el resultado 

que obra en el expediente; que, asimismo, obran en el expediente todos los informes de los 

órganos administrativos que deben emitir informe preceptivo; y que, asimismo, constan los 

sucesivos borradores de la Ley, en la que se han ido recogiendo las alegaciones y/o 

aportaciones que se han estimado pertinentes.  
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Y que, en consecuencia, y una verificado el cumplimiento de dichos trámites por 

parte de esta Dirección General, puede emitirse el presente informe con todos los 

elementos documentales necesarios, sin que se detecte carencia o ausencia alguna al 

respecto.    

     

2.- OBJETO DEL INFORME  

El objeto del informe es la solicitud de que esta Dirección General, una vez 

examinada la referida documentación, y la normativa de aplicación al caso, informe sobre 

la idoneidad desde el punto de vista jurídico del Anteproyecto de Ley sometido al examen 

de estos Servicios Jurídicos. 

 

3.- CONTENIDO Y OBJETO DE LA LEY  

 

Según se indica en la memoria justificativa, y en base a las abundantes citas 

relativas al marco normativo europeo, español y autonómico, y a los convenios 

internacionales a los que España está adherida, se justifica que la Comunidad Autónoma de 

La Rioja quiera dotarse a través de esta Ley con instrumentos que sirvan al propósito 

común de lograr una sociedad igualitaria, justa, solidaria y democrática en la que las 

mujeres y los hombres tengan realmente los mismos derechos y oportunidades. Se 

desprende, así mismo, la necesidad de adoptar estas medidas, del hecho de que, a pesar 

de las transformaciones experimentadas en nuestra sociedad en los últimos años en lo que 

respecta al lugar en que los hombres y mujeres ocupan en la misma, los últimos estudios 

desarrollados desde el ámbito europeo, estatal y autonómico subrayan la necesidad de 

adoptar medidas tendentes a conseguir la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Ya 

que a través de la ley se pretende conseguir dicha igualdad, mediante un conjunto de 

medidas de acción específica en distintos ámbitos de intervención, así como instaurar o 

reforzar mecanismos concretos con el fin de que los poderes públicos lleven a cabo 

políticas destinada a erradicar la desigualdad entre mujeres y hombres. 

 

4.- NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

Las normas que son de aplicación en el estudio del presente Anteproyecto de Ley, 

son las siguientes: 
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- Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Rioja 

- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y 

mujeres 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Publicas 

- Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del Sector Público de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja 

- Ley 4/2005, de 1 de Junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de La Rioja. 

- La Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e Incompatibilidades de sus 

miembros 

- La Ley 3/2011, de 1 de marzo, de prevención, protección y coordinación 

institucional en materia de violencia en La Rioja 

- Decreto de la Presidenta 16/2021, de 8 de septiembre, por el que se modifican las 

denominaciones y competencias de las Consejerías de la Administración General 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, fijadas en el Decreto 6/2019, de 29 de 

agosto, en el Decreto 16/2019, de 7 de octubre, y en el Decreto 6/2020, de 24 de 

agosto, todos ellos de la Presidenta 

 

Asimismo, son de aplicación las Directivas europeas, convenios internacionales, y 

los reglamentos referidos en la memoria justificativa y en el informe de la Secretaria General 

Técnica.  

5.- CONCLUSIONES JURIDICO-ADMINISTRATIVAS 

Una vez examinado el Anteproyecto de Ley, así como el resto de documentos que 

obran en el expediente, se pueden emitir las siguientes conclusiones jurídico-

administrativas: 

 

1.- El expediente se ha tramitado conforme a derecho, constando en el mismo 

todos los documentos, dictámenes e informes que permiten afirmar la idoneidad jurídica 

del Anteproyecto de Ley, así como la suficiente motivación del mismo, y cumplimiento de 

todos los trámites legales necesarios para su dictado. 

 

2.- Según se expone en el Informe de la Dirección General de Igualdad, en la 

memoria de la Secretaria General Técnica, y en la propia exposición de motivos de la Ley, 

se justifica la  necesidad de la misma, a los efectos de la consecución de los fines descritos 
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en el expositivo 3º (Contenido y objeto de la Ley) del presente informe. Necesidad de la 

norma que queda perfectamente acreditada y justificada, a criterio de los Servicios 

Jurídicos. 

   

3.- Se considera acorde a derecho el marco normativo del Anteproyecto de Ley, 

que no incumple normativa de carácter autonómico o estatal. Ya que, a juicio de estos 

Servicios Jurídicos, no se observa en el articulado o contenido de la norma a tramitar 

ninguna disposición o precepto que contravenga o vulnere el Ordenamiento Jurídico 

Español, o el Ordenamiento Jurídico de la Comunidad Autónoma de la Rioja, que forma 

parte de aquel. 

 

           4.- La Comunidad Autónoma de La Rioja, al elaborar la presente Ley, actúa en el 

ámbito de sus competencias propias, ya que el contenido de esta norma encuentra 

cobertura en el Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por Ley Orgánica 3/1982, de 

9 de junio, en su artículo 7. 

 

5.- La Consejería de Igualdad, Participación y Agenda 2030, a través de la Dirección 

General de Igualdad, encargada de la tramitación administrativa de la norma a dictar, actúa 

en el marco de sus competencias, en virtud de lo establecido en el  Decreto de la 

Presidenta 16/2021, de 8 de septiembre, por el que se modifican las denominaciones y 

competencias de las Consejerías de la Administración General de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, fijadas en el Decreto 6/2019, de 29 de agosto, en el Decreto 16/2019, de 7 de 

octubre, y en el Decreto 6/2020, de 24 de agosto, todos ellos de la Presidenta, para su 

remisión al Consejo de Gobierno, titular de la competencia de la iniciativa legislativa, para 

su posterior tramitación en el Parlamento de La Rioja como Ley.  

    

Como consecuencia de todo ello, se considera por estos Servicios Jurídicos que el 

Anteproyecto de Ley  sometido a su estudio es conforme a derecho, por lo que se informa 

favorablemente el mismo.     

 

   Esto es cuanto se debe informar, salvo criterio mejor fundado en derecho. No 

obstante, Vd. resolverá. 
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